
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

VISTO :

R E S O L U C IÓ N  D E  A L C A L D ÍA  N S  9 9 9  -

Tarapoto, 19 de Octubre del 2022.

El CONVENIO N° 029-2022-VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0, de fecha 31 de Agosto del 2022, 
suscrito entre el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Provincial 
de San Martín, para la ejecución del Proyecto denominado "M EJORAM IENTO DEL SISTEMA DE 
DRENAJE PLUVIAL EN LA PARTE ALTA DEL SECTOR COLECTOR JR. PERÚ DEL DETRITO  DE 
TARAPOTO -  PROVINCIA DE SAN MARTÍN -  DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN'' -  CUI N° 
2473210.

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el 
Artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que 
las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local y cuentan con autonomía política, económica y 
Administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, conforme a la CLÁUSULA DECIMO PRIMERA del CONVENIO N° 029-2022- 
VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0, esta Municipalidad designará a un Coordinador Interinstitüfional, para 
la ejecución del Proyecto "M EJORAM IENTO DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL EN LA PARTE 
ALTA DEL SECTOR COLECTOR JR. PERÚ DEL DISTRITO DE TARAPOTO -  PROVINCIA DE SAN 
MARTÍN -  DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN" -  CUI N° 2473210.

Por tanto, resulta necesario dar cumplimiento a dicha disposición.

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR al Ingeniero Civil -  CIP N° 78277 JQSÉ LUIS BRAVO MORALES, Sub
Gerente de Ejecución y Supervisión de Obras de la Municipalidad Provincial de San Martín, como 
Coordinador Interinstitucional, para la ejecución del Proyecto de Inversión Pública:

- "M EJORAM IENTO DEL SISTEM A DE DRENAJE PLUVIAL EN LA PARTE ALTA DEL SECTOR 
COLECTOR JR. PERÚ DEL DISTRITO DE TARAPOTO -  PROVINCIA DE SAN MARTÍN -  
DEPARTAMENTO DE SAN M ARTÍN" -  CUI Np 2473210.

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese conforme a ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

HMF.A.MPSM.T.
JFV/GI.MPSM.T.
C.C.:
Gerencia de Infraestructura. 
Archivo.-
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